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DIARIO DE BAR. CELO ｎｾＬ＠

Del viérnes t 1 de 

Santos Anastasia , Eudaldo y Poncio ntártires. 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de la ｃＺｾｳ｡＠ de Caridad se 
reserva á las siete y media. 

Sale el . Sol á las 4 h. 55 m., 1 se pone á las 'l h. 5 m. 

-Di as horas. Termómetro. Barómetro. \ Vientos 1 Atmósfera. 

9 11 neche. 15 grad. 7 !.!8 P· 3 l. 9 E. dcsp. ·s.-E. ｾｵｨ￩ｳＺ＠ -· 
IO 6 mañana. 14 5 28 3 ｾｴ

Ｑ
ＰＮ＠ idem. 

id. 2 tarde. 13 6 28 3 9 S. S. E. idem. 

Continua el decreto de ayer. 
17. Cualquiera que impidiere ó conspirase direetamente y de hec'ho á. 

impedir la celebracien de las Cortes ordinaxias ó extraordinarias en las 
épecas y casos señalados par la Constitueion , ó hiciese alguna tentativa para 
disolverlas ó embarazar sus sesionfs y deliberaciones , será perseguido CO· 

mo traBar, y condenado á muerte. 18. La misma pena se impondrá 
al que hiciese alguna tentativa pua disolver la Diputacion permanente de 
_Cortes, ó para impedirle el libre egercici0 de sus funcioaes. •9· Las Cor-
tes y la Diputacion fermanente podrán ｰｾｲ＠ sí decretar el ·arresto de cual
quiera que fes falte a reipecto cuando se hallen reunidas, ó que turbe el 
orden 1 tranquilidad de sus sesiones ; y dentro de 48 horas deberán ha
cerle entregar á disposicion del tribunal ó juez competente. 2<D. Nadie 
está ob1igado á obedecer las órdenes ' de cualquiera autoridad que sea, \ 
para egecutar eualquiera de los actos referirlos en los cinco artículos pre
cedentes. Si alguno les egecutase, sufrirá ｲ･ｾｴｰ･｣ｴｩｶ｡ｭ･ｮｴ･＠ ｬ｡ｾ＠ ｰ･ｮ Ｎ ｮｾｴ＠ im
puestas, sin que le sirva de disculpa f!oalqaiera orden 'fue haya recibido. 

21 • . Cualquit·ra auteridad que no pteste cuaatos auiiliOI dependan de 
ella á la diputacion permanente, siempre que esta se los ｰｩｾ￡＠ para el 
desempeño de sus funciones, sufrirá la pena de privacion de' empleo, é 
inhabilitacion ｰ･ｲｰｾｴ｜ｬ｡＠ para . obJentlr otro algune. u, Rstas mismas pe· 
ｮ｡ｾ＠ , 1 la de resarcimiento de 'todQS los perj11icies , se impondrán á ctlal· 
ｱｾｩ･ｲ｡＠ autoridad _ que en ｣ｵ｡ｬｱｵｾ･ｲ＠ tiempo persiga á un diputado de Cor
tes por sus opiniones. 23. El ､ｩｰＺｵｾ､ｯ＠ de Cortes que, contra l9 pre
venido en los artícul6s 129 1 I3o de la Constitucion ,- admitirse p!n'a si 
ó solicitase para otre algun empleo ó ascenso, no Ａｬｩｾｮ､ｯ＠ de escala , ｾＩ＠ al. 
guna pension ó oondeooracion de provision del Ri!y, perd<,!rá el emp}•;o, 
pension ó condec:oracion; será ､･｣ｬｾＡｾｯ＠ indigno .¡le la f:Onfiauza naciop.a\_ 
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y si se hallase en ege.rcicio , será ﾷｾｸｰ･ｩｈｯ＠ de las Cortes, y en su lugar 
vendrá el suplente. 24. Cualquiera que se arrogare alguna de las facul· 
tadP.s que por la Constitucion pertenecen exdusivamente á las Cortes, 
perderá los empleos , sueldos 1 honores que obtenga; quedará in.habili. 
tado perpetuamente para obtener otros ｾ Ｍ y 'será reclu¡;o en un castillo 
por 1 o añoe. (Se concluir d. 

----------- -------
NOTICIAS PAR'l'lcutA.RES DE BARCELONA. 

A. VISOS AL PtÍI:LICO. 

Hoy á las 4 de la tarde en la ｣ｾｬｬ･＠ de .San M.iguel dP. 18. Barceloneta, se 
venderá una poruian de remos por dispi)Sicien del Consulado nacional de co
mercio; y se da este aviso para que puedan concurrir los licitadores. 

El patron españGl D. Fulgencío Ca.ld.eron , de su bombarda Ví!gen del -
Carmen , sald.rá para Caxtagena de levante por todo el día 24 del corriente, 
y admite cargo y pasageros : dará razon D. Magín Solá. · 

ｑｾ｡･､｡ｮ､ｯ＠ ｳ ｾ ｡ｬ｡､ｯ＠ el dia de hoy 1 1 de los corrientes para el reuaate dEl 
).a casa con jardin , sita en esta ciudad y en la calle de los Baños, que fud 
pro¡)ia del suprimido mbnasterio ee Scala-Dei; participo al público que· di .. 
cho remate se cdebrará en las Casas Consistoriales de doce á una -de este 
dia. ｂｾｲ｣･ｬｯｮ｡＠ 11 de mayo·de ＱＸｾｮＮ＠ ::= Domínguez. . 

·Recuerdo al público que hoy 11 de los corriontes se rematará en las Ca
SoiS G)nsis.toria!es de once á doce de este dia , la casa procura de pertenencias 
del suprimido monasterio de San Gerónimo de la Murtra., Barcelona 11 de 
·mayo de 1821. ::= Dominguez. , 

Por p ﾷ｣ｷｩｩｬｾｵｲＮｩ｡＠ jutíttica del señor Juez de primera instancia de1 esta 
､ｵ､ｾ､＠ D. Josef Mariano Marquez y Aguilar; dada en los autos que Doña 
Luisa Font de la ｖｾｬｬ Ｍ Ｌ＠ sigue en su Juzgado contra Josefa y Francisoo Capa
rá , m•dre é hijo , v<cinos de esta ciudad , se está su8astand.o una pieza de 
tierra de yÍiía plantada , de cabida tres mojadas poco .w.as ó ｭ･ｾｯｳ＠ que es:
tos tienen y ppseen en la montana de Monjui , cerca de la capilla dirruida 
ae San Ferreol , é· inmediata al parage nombrad¡¡ H ｌｬ･ｾｵ｡＠ de Serp , 'bajo 
los pact&s contenidos en las tahas que obran en p&lder del corredor ·nueua
·ventuRI Serra, y se ha. mandado pone.r en la subasta las primeras liut6u.as. 

Estando señalad.o el ·dia 1 1 de los corrientes para efectuarse el nuevo re
mate de la casa con su llaerta sita en Ja calle del C:.rm.en de esta eiu.dad 
tJ}le .fué d.e ｾＡｻｴ･ｮｩ］ｭ｣ＡＴＭＦ Ｍ ､･＠ la ,Religion de ｓ｡ｾ＠ Juan. de ｊ･ｲ｡ｳ｡ｬｾｮＮ Ｇ Ｌ＠ se. parti
r.¡.pa al púhlitoque d1ch.o remate se celelnara en Jas C.,sas ￜｭｓｉｓｴｯｲｩ｡ｬｾ＠ .le 
la presente ciudad á las- dore de la · mañana de didlG día. Bal'.c.clona C) de 
mayo de 1821. ::=Por el señor recibidor de dicha Religion = ｊｾｳ･ｦ＠ Gra• 
ses y Arbo , secretaria. · 

Se h<\CC ｮｯｴｯｲｩｾ＠ al p.ú.hlioo que mañana 1.2 4e los corrientes á las d0ee 
del i!ia csM ｳ･ｾｬ￡､ｯ＠ para ·prooeder á la sublsta de 4oo vestuarios 110mple· 
t 0s q"Ge en virtud de Real (}rclen de 25 de abril últhue, y por tlisp-e>Jsicioa 
del sltiior J ntendente gtmeral de este egército y proviuda de & de este m1ls 

han de const!llirse ｩｮＮｭｾ､ｩ｡ｴ｡ｴｮ･ｮｴ･＠ para los. ｰｮｾｳｩ､ｩ｡ｲｩｯｳ＠ , cuya subasta -se 
egr.tu.tafá en ｽﾡＮｾ＠ ｃｯｮｴ｡､ｾ､｡＠ nacional de este egército , pl:btic.ártdose por el 
｣ｾｲＬｲ･､ｯｲ＠ Salvarlor Lletjo$la pmpo&ician que fue&e admisible y mas ventajosa 
á h ｾｉﾡｾｩ･ｮｊ｡＠ ＮｲＮ Ｎ ｶｾｽｪＭＮ｡＠ y ｦｾｾｾ Ｎ ｡ｾｾｾｾﾷｾ･＠ ､･ｳｰｵＮｾｳ＠ ｾｾ＠ ma.s bendicioso postor. 
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El (;<lp,tan B. Juag Sans, del l>ergantin-goleta Vír$en del Carmen, de 

por: te 4e So tonf'.kdas , tiene retistro abierto para Ｌｖ･ｲ｡ｾ［ｲｵｺ＠ , y. saldrá á la 
JIUlyÓr brev(>daJ., por tener, la mitad cde la earga : ... s;. ､･ｾｰ｡｣ｾ｡Ｌ＠ en la casa 
n1.hu. 4 , tull.l'\0 segundo , en la plaza de la O.mstitúcion. : 

Por dispGsicien de la sala segunda da esta ａｵ､Ｍｩｾｮ｣ｩ｡＠ territorial , y por 
desi{;na heeha 'por losef Féliu , como tutor y curador ｾ･＠ los hijos menores . 
de ｾ･Ｉｬｵｴｾ｡ｮ＠ ｓ｡ｮＭｇｾｲｵ｡｡ｮ＠ , se yenden,las ｣｡ｾ｡ｳ＠ que ｾＨｯｳ＠ ｰｯｳ･ｾｮ＠ ｾｮ＠ la calle 
del ｃｯｾ､･＠ del Asalto de C!Sta ciudad, .señaTada de . riúm. 

1
5 , del precio de 

las ｃＺｴｴｾｬ￩ｳ Ｇ ｳ･＠ deberá satisfacer á Peflro Pablo ｓ｡ｮＭｇ･ｾＬＺｭｩｵｾ＠ , lo que tiene ad • 
judiqad:o. r or dicha. Sala contra' dichos menores'· cuya5 tahas paran en poder 
del ｃｏｊＧｾｯｴＢ＠ S11l:vador Lletjós• . 

En )'\rtud de l'rS'videacia ·del señ&r ｪｵｾｺ＠ de 1 .3 instancia de Tortosa 
se Mtá' ｭｨ｡ｦＨｾｐＬｾ＠ 11D DGrno de cocer pan' ' ,llamado el Hórno Grande' 
sito en la villa de Batea y calle del mismo nombre del Fom Gran, 
ｴ｡ｾ ﾷ ｡､ｯ Ｎ＠ ｾｮ＠ 1 ｾＮｴｯｯ＠ ｲｾＮ＠ vn. ･ｦ･｣ｴｩｶｯｳｾ＠ otro ｨｾｲＡｬｯ＠ tambitn de cocer J>llD, 

·llamado horno pequeño, sito en la .misma villa y calle del Forn chi
r¡uet , tasaJo en 76S,o rs. vn. efectivos : una torre extramuros de la cita
da villa de Baten llamada la torre del gran Castellan de ａｭｾｳｴ｡＠ , ta
sada en 4 2 70 rs. vn. efectivos , t,oda de ｾ･ｲｴ･ｮ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ de la encomienda 
de San Juan de Jernsalen de la iniO!iclllla Vllla' y' ｡ｾ＠ l'a ile Gandesa, una 
heredad nombrada lo pld del Siíto. de la Creu Cuberta sita en el tér· 
mino de la villa de Gandrsa, de ･ｸｴ･ｮｳ￭ｾｮ＠ x4 jornales de sembradura, 
tasada en i6.473 rs. 11 ms. vn. efectivos: ｾｴｲ｡＠ heredad. nombrada la se• 
ñoria ó ｦｲ･ｩｧｩｮｾｬ＠ en dicho término, de extensi.on de 10 jornales eJe sem. 
bradura' , ''coa,' oliVOS , almendros 'y moÍ·eras , tasada en 1 ｾＮｊ＠ 13 rs. I 1 ms. vn. 
efectivos:" ofra heredad nombrada 'la Señoría, ,á h parte dels perdigons, 
en ｾｾ＠ mis,mo térmico de 9 jornales de sembradura , tasada en 32(!;0 rs. 
vn. efectivos : oÍra ' en el propio término y á la parte del portal del 
Pou, de un jornal de extension , tasada en 1 6oo rs. \'1.1. eft etivos , y 
el edifido llamado ｾｾ＠ Castill,o, sito dentro la villa rebtada y ｰ｡ｲ ［ ｾ･＠ lla· 
inado el Castillo, tasado en 22 .933 rs . . 11 ms. vn. <fectivos; lo oue se 
rematará en las ca5a.s ｃｯｯｳｩｳｴｯｲｩｾￍ･ｳ Ｎ＠ de la ojudad de Tortosa el 2'6 del 
·co!'riente mayo POn las condiciones de las tabas que se hallan en podn· 
del · escribano acluario de los espedientes en aquel jnzgado en cuyo oficio 
se admhidn lns posturas. · 

Lote1ia nacional rle pdmios. Mllñana 12 del corriente se ceHará el 
des pad1o de billetes · del .sortto pr}l}lero de este mes , q'\le se b,a de celebrar 
en .Madrid el Gla I 4 ､ｾｬ＠ mismo. . . .· 

. ｅｭ｢｡ｲｾ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ 11enidas al puertc el dia ｾ＠ ayer. 
De Dema en 4 dJéS, elp·, tron Antonio Math"'u, laud las Almas, de 16 

tonel¡}das , ron .naraLljas y limones de su cuenta. = De ｃ｡ｾｴ･ｬｬｯｮ＠ ･ＮｴｾＭ 3 ､ｩ｣ＮＮｾＬ＠

el patron Vice o te Martort'll , ]aud las Almas , de .2 3 tonel .. das, con al
garrobas y judías de su ｣ｾ･ｮｴ｡Ｎ＠ = De Mallorca en 5 dia.n , al patron Miguel 
Bosch , Iaud nuestra Scnora del Cu.men , de 13 ton dadas , con trapos ..,y 
｡ｬｭ･ｮ ﾷ ｊｾｯｮ＠ á varios :trae la corresponaencia : todos españolas. · 

. Avzsos. Quien tenga 11ara ,·end<:r una ｢｡ｮＮｾ･ｪ｡＠ de plata bien trat.z.d!! , 
avJSelo al señor Marianb Nadal , en la calle de la Canuda , casa del seño1· 
Comandante de Marina , que le indicará el sugeto que qui€re co.mprarla. 

En la calle de la Mero.lfl, ml.m. 7 , s1·gundo piso , ca&a del dorador, da• 
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rá'n 'razon de una seli()ra que tiene la hwilidad de }Jaeer bombas de gas de 
papel, efrece á cualquiera de los aficionados el ･ｾｳ･｡ｲＱ･ｳ＠ todo lo pertene
ciente á su eonstrucci&n y ･ｬ･ｶｾ｣ｩ＿ｮＺ＠ se. ofrece igualmente ｰ｡ｳ｡ｲｾ＠ las casas 
(loade sea Jla111ada , eomp tamb1en' los llene hechos de todos precios con el 
gas. corresp!Jndiente ·, diciendo á los compradores al tiempo de la venta el 
método de. la elevaciQn :igualmente su esp<tso ofrece ell6eilar ､ｩｦｾｲ･ｮｴ･ｳｪｵ･＠ .. 
gos Eara lf.ivertirse eñ ｳｯ｣ｩｾ､｡､Ｎ＠ ' · · . 

1 

l"entas. A .voltintacl de ·sus dueños se ventleráa;t una casa de tres 
cuerpos 'eo'n su grande hilerte provisto de árboles frutales y agua ·viva' ' si
ta en uno de les pueblos de _. la costa ·, que ri'od.e 2oott : una heredad 
ya sea á toda venta ó á carta de gracia sita en las inmediaciones de San Aa.· 
dres de la Barca. , que rinde unas ＵｯｾｴｴＬ＠ y el ptecio .P<?drá verificarse en 
Vales ｒ･｡ｬｾｳ＠ y dinero: otra de 17 mojadas de ｲ･ｧ｡､ｾｯ＠ censa casa dé camp\lt 
sita en las inmediaciones del H9spitalet , fra12ra de toda im,Pesieign : eh,.es
la ciudad una casa sita en la Clllle mediana ae San Pedro' qtJ.e rinie I44tfi;. 
otra muy ｣｡ｰｾｺ＠ en parte dirruida , sita en Ías ｾ｡ｬｬ･ｳ＠ d.en Jupí; Pom tle Or 
y plaza de ｬｾｳ＠ arrieros. ' que ｟｣ｯｮｾｩ･ｵ･＠ palmos 'superficia_les ＵＱｾｾＮ＠ palmos: á 
ｾ｡ｲ ｴ ｡＠ de gracia un segundo p1so s1to e11r1a plaza del Oh, 'IUe rinde mem
malmente dos duros : los súgetos que gusten entrar en estos contratos se 
muferiran con. ｄＮｊｯｳｾｦ＠ Font, callé ael Call , num. 5, quien Informará con 
indi\·iduacion de estos 'negocios. , 

ｌｾｳ＠ sugetos q1,1e quieran ｣ｯｾＱｰｲ｡ｲ＠ lienzos crudos y blalli.COS, de buena 
calidad de 4 palmos de ancho (á preCios regulares , . podrán ir á la ca$a f,t. 
hrioa de Miguel Cayo], frev.te San Francisco de Paula' , esquina de la dé 
Monjuich , primer piso 1 ,quien ha conseguido los descubximientos ｱｵ･ｰ｡ｾ＠
ra la fahri'ca'cion' de · diehM mcinufactura,s son necesariO$ , de los que ea pera. 
conseguir adelantos en dicho ramo. , ' 

Se hallan de vt:nta una casa en la calle de la Palma de San Jüsto de 
esta ciudaU , y a).gunas piezas de tierra en las inmediaciones de la de Man
resa ' qúe se rifgan con aguas del rio ror medio de una rueda ' cuyos 
bienes fltenm, de D. ｉｧｮｾ｣ｩｯ＠ :Rjpas y Grael , y dará razon el escribano Doq. 
Ignacw Golc;¡rons , en la Jjlaza del Regomi , casa num. 4 , cuarto segundo. 

- R'etorrws. En la t:a le Condal , casa .de Jacinto Marti , cerca la plaza 
de Junqueras, l1ay una tutana de retorno que saldrá maiiana para ｾｨｮｲ･ｳ｡Ｎ＠

· En' la pasada de] Escudo' de Francia,, calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana y una calesa de retorno para Perpiñan , una galera para 
M¡idrH , y tln caballo y un macho para vender. . 
' Pérdida, En la oficina de este· pe11iódico informarán de quien se le 
han estraviado' dos .. lotes de la lotena antigua , quien á mas de agrade
cedo al que los presente, si los ntimeros que contienen salen premiados 
le · gratificará bien , si es peJ'son.a pobre. · 
. Nodriza. En la calle de la Bocaria , núm. 2 , primer piso , darán ra.; 
aon de 1ina ama que tiene la leche de diez meses , y desea crin. 

De otra ｲ･｣ｩｾｮ＠ ｰｾｲｩ､｡＠ que tambien ､ｾ･｡＠ criar, ｾｲ￡ｮ＠ razon ea casa del 
chocolaterG Juan Fiol , en la calle de Sai:lta Ana. 

Teatm. lÍo y se egecutar1l la misma ｦｾｮ｣ｩｯｮ＠ de aye¡¡. A las. siete. 

En Ja impreDta de D. AntofliO :Brusi , imEresor de Cámara de S. M. . 


